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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 292 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

- 6 ENE. 1976 

En relación con su comunicación No. 555, de 
fecha 29 de diciembre de 1975, pláceme informarle que la 

Resolución mediante la cual se prorroga hasta el 31 de dicrembre 

de 1976, el Convenio Internacional del Azúcar de 1973, aprobado 

por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar en 

octubre de 1973, ha sido promulgada en fecha 5 de enero de 1976 

y registrada con el No.287. 

Atentamente, 

'if"' '\ )1 l 

~ 
José A. ~eza a T., ~ 

ricf Admini~t.tativo de la/ residencia. - } 

JAQT 
jm/ec. 
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Señor 

ant Domingo de Guzmán, D .u., 
29 d diciembre ~e 1975.-

Dr. J oaqu! B le.gu r, 
Honorabl sid t d 1 R públic 
su o.-
Bonorabl 

A b o p r C gislet·va y para los 
fin s con itucion le, pl ee e rnitir usted l Re oluci6n 
A robatori d la eeoluci6n del Consejo Int rnacional ~el Azll 
e r del 30 d septi mbre d 1975 u p rroga, h t 1 31 d 
dici hr d 19?6, el Oonv nio Int rn cional del zúc r d 1973 

probado por ,la Conferencia d~ las a.cion , Unid sobre el Azú@ 
car n etubr d 1973. 

Co ti i nto de 1 
t 1 l da uy t nt nt, 

ás alt eon ider ción y ~ti-

Adriano A. Uribe Gilva, 
Presidenta del S nado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

E JADl 
r L e e )1-1.1 ,1,. ... 

VISTO el inciso 14 del Art!culo- 37 de la Oonstituci6n de la Repú­

blica. 

VISTA la Resoluci~n No. l dictada por el O nse~o Internacional de 

Az6.oar el ~O de septiembre de l9?5t en virtud de la cual se prorroga, 

hasta el 31 de diciembre de 19?6, el Convenio Internacional del Azucar 

aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azdcar en 

octubr de 1973; 

E S U E L V E s 

UNIC01 APROBAR, la Roseluoi,n Bo.l dictada p r el Consejo Inter­

nacional del Azuoe.r el 30 de s.eptiembre de 1975, en virtud de la cual 

se prorroga, hasta el 31 de diciembre de 1976, el Convenio Intórnaci -

nal del Azúcar aprobado por la C nterencia de las Naciones Unidas eo­

bre el Azúcar en ctubre de 1973, la cual copiada a la letra dice asís 

DADA en la Bala de Sesiones de la Crunara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Doming de Guzm&n, Distrito Nacional, 

Capital de la Bepública Dominicana, a los dieoi iete d!as del mes de 

diciembre del año mil novecientos setenta y cinco; af1: a 1,2 de la Inde 

pendencia y 113 de la Reatauraci6n. 

FDOSa 

' : Atilio A. Guzm'-n Fern!ndez 
Presidente. 

Miriaw M~~~A ltc¡ntes de Oca. ec P. ar. • 
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CONGRESO NACIONAL 
Rea. Aprob. de la Reseluci6n del Consejo Internacional del Azdcar 
del'30 de sept. de 19?5 que prorrega, hasta el 31 de diciembre de 

ASUNTO: 1976, el ·convenio Internacional del Azdcar de PAG. 2 
1973 aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas s bre el 
Azucaren octubre de 197,.-

DADA en la Sala de Sesiones del -Senad, Pal.aci del Congreso Ba• 
eional, en Santo Dcmingo d Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República D o.inicana, a los veintinueve días del mes de diciembre del 

año mil novecientos s tenta y cinco; años 132 de la IDdependencia y 

113 d la Restauracidn. ----

me. 
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00556 
Santo Domingo de Guzm,n, D.N, 

29 de diciembre de 19?5.-

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Oúara de Diputados 
SU D:ES.F CHO 

Señor Presidenta: 

Aviso a usted recibo de su Oficio Ro.000600 de 
fecha 17 de diciembre del año en curso y de la Resoluci6n 
Aprobatoria de la Resoluci6n del Consejo Internacional del 
Azúcar del 30 de septiembre de 1975 que ~rorroga, hasta el 
31 de diciembre de 1976, el Convenio Internacional del Ari­
car de 19?3 aprobado por la Conferencia de las Naciones Un! 
das sobre el Azúcar en cctubre de 1973. 

Pl6ceme informarl que el Senado en sesi6n de es­
ta misma tecba aprob6 1 Reooluci6n Aprobatoria del Conve­
nio y lo remiti6 al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales. 

Muy t ntamente l alud, 

drino • Uribe Silva. 
Preside te. · 

)0 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
17 de diciembre de 1975.-

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesión de esta mis 
ma fecha, tengo a bien remitir a usted la Resolución Aprobatoria 
de la Resolución del Consejo Internacional del Azúcar del 30 de 
septiembre de 1975 que prorroga, hasta el 31 de diciembre de 1976, 
el Convenio Internacional del Azúcar de 1973 aprobado por la Con­
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar en octubre de 
1973. 

Muy atentamente le saluda, 

AAGF/reslo-
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CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI TO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitucidn de la Re -. -

pdblioa. 

VISTA la Resolucidn No.l dictada por el Consejo Internacional del · 

A~ioar el 30 de septiembre de 1975, en virtud de la cual se prorroga, 
' . 

hasta el 31 de diciembre de 1976, el Convenio Internacional del Azúcar 

aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar en 

octubre de 1973; 

R E S U E L V E : 

l 

UNICOa APROBAR, la Resoluci6n No.l dictada por el Consejo Inter-

nacional del Azlicar el 30 de septiembre de 1975, en virtud de la cual 

se px•orroga, hasta el 31 de diciembre de 1976, el Convenio Internacio 

nal del Azúcar aprobado por la Conferencia de las Naciones Unid* sob . . 
el Azúcar en octubre de 1973, la cual copiada a la letra dice as!: 
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Res. ~Q ~eqfl~~uQdn ~~lQ ~~Jracional del Azdcar 
delA§8Jf'aiOseptiembre de 1975 que prorroga, hasta el 31 de dicile6tire de 1976, 
el Oonvenio Internacional del Awcar de 1973 aprobado por la Conferencia de 
las, Naciones Unidas sobre el A¡ruoar en octubre de 1973.-

DADA en la Sala de Seaion s de ·1--a Cámara de Diputados, Pal.aoio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzrrum, Distrito Nacional, Capital 

de la Repd.blica Dominicana, a los diecisiete d!ae del mes de diciembre de 

año mil novecientos etenta y cinco; efíos 132 de la Independencia y 113 

de la Restauración. 

' 

Jos& 

de Oca, 

S·ecretaria.-
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28 HAYMARKET 

LONDON, 

ISC-Res.l 
(Distribución limitada) 

1 SWIY 4SP 

INTERNATI0NAL SUGAR C0UNOL 6 de octubre de 1975 

RESOLUCION NUMERO UNO 

(Aprobada el 30 de septiembre de 1975) 

PRORROGA DEL CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR DE 1973 

POR CUANTO 

El Convenio Internacional del Azúcar de 1973 permanecerá en vigor 
hasta el 31 de diciembre de 1975 inclusive, de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo 42; 

El mandato confiado específicamente al Consejo, en virtud del ar­
ºtículo 31 de dicho Convenio, de preparar las bases y el marco de 
un nuevo Convenio Internacional del Azúcar con miras a convocar 
una Conferencia de negociación para concertar un tal Convenio no 
estará ultimado antes de la fecha mencionada; 

Los Miembros desean proseguir urgentemente con la búsqueda de un 
nuevo Convenio Internacional del Azúcar que esté dotado de una 
serie cabal de disposiciones destinadas a lograr los objetivos 
enumerados en el artículo l del Convenio Internacional del Azúcar 
de 1973; 

Las disposiciones del párrafo 3 del artículo 42 confieren al Con­
sejo Internacional del Azúcar la facultad de prorrogar, por vota­
ción especial, dicho Convenio hasta el 31 de diciembre de 1976 
inclusive, prórroga esta que será tratada por cada uno de los 
Miembros de acuerdo con sus procedimientos constitucionales 

EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL AZUCAR, por votación especial, 

RESUELVE que 

l. el Convenio Internacional del Azúcar de 1973 sea prorrogado 
al 31 de diciembre de 1976; 

2. el Convenio, tal como haya sido prorrogado, permanecerá en 
vigor después del 31 de diciembre de 1975 si para esa fecha 
unas Partes Contratantes en el Convenio que reúnan por lo me­
nos dos terceras partes del total de votos de los Miembros 

... / ... 

\[ )() 





1 • • ' 
ISC-1 ,_ 

(Distribución limit a..;, , 

exportadores y por lo menos dos terceras partes del total de 
votos de los Miembros importadores, con arreglo a la distri­
bución de votos que figura en el Anexo a la presente Resolución, 
han notificado al Secretario General de las Naciones Unidas su 
aceptación definitiva o su aceptacion a reserva de sus proce­
dimientos constitucionales apropiados; 

3. una Parte Contratante que haya notificado al Secretario General 
de las Naciones Unidas que acepta la decisión del Consejo de 
prorrogar el Convenio a reserva de sus procedimientos consti­
tucionales apropiados será Mi-embro provisional de la Organiza­
ción hasta que deposite ante el Secretario General de las Na­
ciones Unidas, con anterioridad al 1 de julio de 1976 o en la 
fecha posterior que el Consejo decida, una notificación con­
firmando que se han satisfecho los procedimientos constitucio­
nales _ que sean necesarios; en ausencia de esta confirmación 
antes de la fecha apropiada, la Parte Contratante interesada 
dejará de participar en el Convenio; 

4. el Director Ejecutivo transmitirá la presente Resolución al 
Secretario General de las Naciones Unidas; 

5. con el fin de facilitar el cumplimi~nto de la presente Resolu­
ción, los Miembros harán su notificación al Secretario General 
de las Naciones Unidas, con arreglo al párrafo 2 supra, loan­
tes posible después d_e haber sido adoptada la presente Resolución 
y en cualquier caso no más tarde del 31 de diciembre de 1975. 

-2-
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PRORROGA DEL-CONVENIO. INTERNACIONAL DEL AZUCAR DE 1973 

(Distribución·de votos a los efectos 
del párrafo 2 de la Resolución) 

Miembros exportadores 

Argentina 
Australia 
Barbados 
Belice 
Bolivia 

Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Checoslovaquia 

Dominicana, República 
Ecuador 
El Salvador 
Filipinas 
Fiji 

Guatemala 
Guyana 
Hungría 
India 
Indonesia 

Jamaica 
Madagascar 
Malawi 
Mauricio 
México 

Nicaragua 
Panamá 
Perú 
Polonia 
S. Cristóbal-Nieves-Anguila 

Sudáfrica 
Swazilandia 
Tailandia 
Trinidad-Tabago 
Uganda 

Total 

Votos 

20 
102 

5 
5 
5 

152 
17 

5 
200 

20 

38 
5 
6 

42 
13 

5 
11 

7 
65 
11 

12 
5 
5 

21 
41 

5 
5 

18 
47 

5· 

61 
6 

24 
6 
5 

1.000 

Miembros importadores 

Alemana, Rep. Democrática 
Bangladesh 
Camerún 
Canadá 
Corea, República de 

Chile 
Egipto, Rep. Arabe de 
Finlandia 
Ghana 
Japón 

Malasia 
Nigeria 
Nueva Zelandia 
Portugal 
Singapur 

Suecia 
U.R.S.S. 
Yugoslavia 

Total 

ISC-Res.1 
Anexo 

Votos 

106 
9 
5 

156 
35 

39 
10 
23 
10 

200 

58 
21 
26 

9 
18 

18 
200 

57 

1.000 
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